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                                Se deniega la petición de ADICION que formula el 

apoderado judicial de la señora LUZ STELLA CAÑAS LOPEZ por 

cuanto dicha petición no fue objeto de las pretensiones de la demanda y 

tampoco hubo reforma a la misma para que se incluyera a la señora 

MARIELA MARTINEZ RESTREPO entre los causantes respecto de los 

cuales se pretendía iniciar sucesión a través de apoyos; además de lo 

anterior, la adición solo tiene lugar dentro de la ejecutoria de la sentencia 

y ésta quedó ejecutoriada en la audiencia.   

 

NOTIFIQUESE. 

                                 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez 
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